
 

 

 

Bellavista, 22 de noviembre del 2024 

Señor: 

Presente. - 

 

Con fecha veintidós de noviembre de dos mil veinticuatro, se ha expedido la siguiente Resolución: 

 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD N°337-2024-CFIPA 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO 

 

Visto, el Proveído N°03030-2024-DFIPA recibido en secretaría académica de manera virtual el 

31 de octubre 2024  adjuntado el OFICIO N°01-2024-CCIA-FIPA/UNAC donde el Dr BALDO 

ANDRES OLIVARES CHOQUE,  Presidente de la Comisión de Convenios e Intercambio 

Académico CCIA-FIPA solicita se apruebe el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA COMUNIDAD PESQUERA ARTESANAL DEL PUERTO DE SAN JUAN DE 

MARCONA-COPMAR Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO-UNAC. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, conforme a la Ley Universitaria N° 30220, en el Art 6° señala que son fines de la 

universidad, inciso 6.1 preservar, acrecentar y transmitir de modo permanente, la herencia 

científica, tecnológica, cultural y artística de la humanidad.; inciso 6.8, Promover el desarrollo 

humano y sostenible en el ámbito local, regional, nacional y mundial; 

 

Que, el Art. 13° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, señala que son Fines de la 

Universidad, inciso 13.6. el fomentar y establecer el intercambio cultural, científico y 

tecnológico con instituciones universitarias y otras nacionales; 

 

Que, el Art. 90° del citado Estatuto, señala que la Investigación es base fundamental de la 

actividad universitaria, es un proceso dinámico, multidisciplinario e integrador, orientada a 

lograr nuevo conocimiento científico y tecnológico, que permita el desarrollo sostenible y 

sustentable del país; y el Art. 93°, nos señala que, en el proceso de investigación que se realiza 

en la Universidad, participan los docentes, graduados y estudiantes en diferentes niveles, 

como parte de su quehacer académico y su preparación profesional, en la institución y/o en 

redes de investigación nacional o internacional; 

 

Estando a los documentos del visto y lo contemplado y acordado por el Consejo de Facultad 

en su Sesión Extraordinaria de fecha 21 de noviembre de 2024, y en uso de las atribuciones 

que le confieren los Art. 180° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; y el Art. 70° 

de Ley Universitaria N° 30220; 

 

RESUELVE: 

 

1°  APROBAR EL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 

COMUNIDAD PESQUERA ARTESANAL DEL PUERTO DE SAN JUAN DE MARCONA-COPMAR 

Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO-UNAC, el mismo que forma parte de la 

presente resolución. 

 

 

 



 

 

 

 

2°   TRANSCRIBIR, la presente Resolución al VRA, VRI, ORH, OCI, ASESORÍA JURÍDICA, 

Oficina de desarrollo docente e Innovación, OCRI, DAIP, DAIA, EPIP, EPIA para 

conocimiento y fines pertinentes. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Fdo. Dr. ENRIQUE GUSTAVO GARCIA TALLEDO. – Decano 

Fdo. Mag. ERASMO ENRIQUE BARRIENTOS AGUILAR. – Secretario Académico 

Lo que transcribo a usted para conocimientos y fines pertinente. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

EEBA/Anamaria 

CC. DECANATO FIPA (fipa.decanato@unac.edu.pe) 

CC. SECRETARÍA ACADÉMICA FIPA (fipa.secretaria.academica@unac.edu.pe) 
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